
Número Apellidos y nombre d. n. r.

111 Suárez Miranda, María Pilar ................. 41.043.036
112 Suárez Montes, Carmen .......................... 10.784.253
113 Suárez Suárez, José Honorio ................ 10.824.873
114 Suárez Yenes, Francisco .......................... 10.790.646
115 Tapia de los Santos, Jesús Cándido ...... 10.808.967
116 Telenti Alvargonzález, María del Car-

men............................................................. 10.799.125
117 Uña Pérez, Elena de ................................. 11.682.421
118 Vázquez Díaz, Agustín Jorge ................ 10.798.166
119 Viña González, María Eugenia .............. 10.791.088
120 Viña González, José Francisco Enrique. 10.798.359
121 Zapico Suárez, Amador .......................... 71.611.933

Excluidos
1 Gallego Fernández Carmen Dolores.—

No posee titulación ............................... —

2 Pérez Trillo, Luis Antonio.—No ha cum-
plido edad requerida para el ingreso. —

Contra esta lista provisional podrán los interesados interpo
ner, en el plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de 
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, base 4.3 de la convocatoria.

El número de plazas a cubrir será de cinco (5).
Gijón, 21 de octubre de 1977.—El Presidente, Secundino Fel- 

gueroso Fernández-Nespral.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28411 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de cinco plazas vacantes en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, en la especiali
dad de «Matemáticas empresariales» (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni- 
niversidad que a continuación se indican: «Matemáticas empre
sariales» (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales), 
cinco plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28412 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de once plazas vacantes en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, en la especiali
dad de «Política Económica» (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Política Económica» 
(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales), once 
plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por. concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula él sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28413 ORDEN de. 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de siete plazas vacantes en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, en la especiali
dad de «Historia Económica, Mundial y de España» 
(Facultad de Ciencias Económicas v Empresaria
les).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Historia Económica, 
Mundial y de España» (Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales) , siete plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28414 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convo
ca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de siete plazas vacantes en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad en la especialidad 
de «Hacienda Pública y Derecho Fiscal» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Hacienda Pública y De
recho Fiscal» (Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les), siete plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en  
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el



plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

28415 ORDEN de 19 de octubre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Derecho Político» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, y en 
la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso, anunciado por Orden de 9 de 
mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio), 
para provisión de la cátedra de «Derecho Político» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Oviedo, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Sánchez Agesta.
Vocales: Don José María Hernández-Rubio Cisneros, don Tor- 

cuato Fernández-Miranda Hevia, don Alfonso Padilla Serra, don 
Rodrigo Fernández-Carbajal González, don Raúl Morodo Leon
cio y don Manuel Ramírez Jiménez, Catedráticos de las Uni
versidades de La Laguna, Complutense, supernumerario. Mur
cia, supernumerario, y Zaragoza, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Mu- 
rillo Ferrol.

Vocales suplentes: Don Ignacio María de Lojendio Irure, don 
Pablo Lucas Verdú, don Manuel Jiménez de Parga Cabrera, 
don Diego Sevilla Andrés, don Pedro de Vega García y don 
José Cazorla Pérez, Catedráticos de las Universidades de Se
villa, Valladolid, Barcelona, Valencia, Salamanca y Granada: 
respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigación realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal, y consideraran un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr.. Director general de Universidades.

28416 ORDEN de 24 de octubre de 1977 por la que se 
ingresa en el Cuerpo de Profesores de E. G. B. a 
don Alfonso Lizondo López, Maestro de Primera 
Enseñanza del Plan 1931.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado al amparo de lo pre
venido en el artículo segundo del Decreto de 30 de agosto 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre);

Teniendo en cuenta que en el solicitante se cumplen las cir
cunstancias previstas en el artículo primero del Decreto de 30 de 
agosto de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiem
bre), por el que se dictan las normas para ingreso en el Cuer
po de Profesores de E. G. B. de los Maestros que hubieran rea
lizado estudios y obtenido el título conforme al Plan de 29 de 
septiembre de 1931 y se encuentren afectados por la convalida
ción de estudios establecida en la Orden de 14 de agosto de 
1973, y que, según se acredita en el expediente, al interesado 
conforme a dicha Orden le ha sido convalidado por el Departa
mento los estudios llevados a cabo en zona no liberada entre 
18 de julio de 1936 y 1 de abril de 1939, habiendo efectuado el 
mismo el oportuno depósito para la obtención del correspondien
te titulo de Maestro de Primera Enseñanza (Plan 1931), y que 
él mismo ha acreditado igualmente reunir cuantos requisitos 
exige con carácter general el articulo 30 de la Ley articulada 
de los Funcionarios Civiles del Estado para adquirir tal con
dición, así como los específicos que para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de E. G. B. requiere su propia Reglamentación,

Este Ministerio ha resuelto ingresar en el Cuerpo de Profe
sores de E. G. B. a don Alfonso Lizondo López, Maestro de En
señanza del Plan 1931, procedente de la Escuela Normal de 
Cuenca, nacido el 1 de agosto de 1914, asignándole el número 
de Registro de Personal que en su día será remitido a la Dele
gación Provincial correspondiente.

Por la Delegación Provincial del Departamento en Madrid 
le será adjudicado al interesado el oportuno destino en propie
dad provisional, debiendo acudir con carácter forzoso al con
curso de traslados para alcanzar destino definitivo.

El Profesor a que se refiere la presente Orden adquirirá la 
condición de funcionario de carrera una vez cumplidos los re
quisitos b), c) y d) señalados en el artículo 30 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, quedando sometido a la obli
gación de realizar los cursos de actualización y perfecciona
miento que establezca este Departamento, de conformidad con 
las previsiones de la Ley General de Educación y disposiciones 
concordantes.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo final del ar
tículo tercero del Decreto de 30 de agosto de 1974 («Boletín 
Oficial, del Estado» de 20 de septiembre), a todos los efectos se 
considerará que el ingreso del señor Lizondo López en el Cuer
po de Profesores de E. G. B. se producirá en el mismo día de 
la toma de posesión del destino que con carácter provisional se 
le adjudique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1977.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

28417 ORDEN de 28 de octubre de 1977 por la que se 
nombra los Tribunales para el concurso-oposición 
restringido a plazas de Profesores Especíales y Au
xiliares de los Conservatorios de Música y Escuelas 
de Arte Dramático y Danza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado por la convo
catoria del concurso-oposición restringido a plazas de Profe
sores Especiales y Auxiliares de los Conservatorios de Música 
y Escuelas de Arte Dramático y Danza, convocado para plazas 
desiertas en concurso de traslado por la Orden de 29 de marzo 
último («Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio).

Este Ministerio ha dispuesto nombrar para las plazas a que 
se presentaron aspirantes reuniendo las condiciones legales re
queridas por la citada convocatoria, a los siguientes Tribu- 
nales:

Profesor Especial de «Solfeo». Conservatorio de Sevilla (1)

Presidente: Don Francisco Calés Otero.
Vocales Catedráticos: Don Salvador Seguí Pérez y don An

tonio Barrera Maraver (asignatura análoga «Armonía»),
Vooales Profesores Especiales: Doña Ana María Navarrete 

Porta y don Carlos Esbrí Pancaldi.
Suplentes:
Presidente: Don Salvador Seguí Pérez.
Vocales Catedráticos: Don Antón García Abril (asignatura 

análoga «Composición») y don Manuel Castillo Navarro-Agui
lera (asignatura análoga «Composición»),

Vocales Profesores Especiales: Don Fernando Moraleda 
Bellver y don José Ferrándiz Barbera.

Profesor Auxiliar de «Solfeo». Conservatorio de Valencia (1)

Presidente: Don Salvador Seguí Pérez (Director del Conser
vatorio de Valencia y único Catedrático de «Solfeo».

Vocales Catedráticos: Don Antón García Abril (asignatura 
análoga «Composición») y don Manuel Castillo Navarro-Agui
lera (asignatura análoga «Composición»),

Vocales Profesores Auxiliares: Don Manuel Angulo López 
y don Gabriel Vivó Bazo.

Suplentes:

Presidente: Don José Andréu Navarro.
Vocales Catedráticos: Don Antonio Barrera Maraver (asig

natura análoga «Armonía») y don José María Cervera Lloret.
Vocales Profesores Auxiliares: Doña Remedios de la Peña 

Olazabal y doña Encarnación López de Arenosa y Díaz.

Profesor Auxiliar de «Piano». Conservatorio de Sevilla (1)

Presidente: Don José Moreno Bascuñana.
Vocales Catedráticos: Doña Teresa Alonso Parada y don 

Joaquín Soriano Villanueva.
Vocales Profesores Auxiliares: Doña Teresa Fuster Navarro 

y don Rafael Solís Peiró.
Suplentes:
Presidente: Don Manuel Castillo Navarro-Aguilera.
Vocales Catedráticos: Don Pedro Lerma León y don Fer

nando Puchol Vivas.
Vocales Profesores Auxiliares: Doña Desamparados Fuster 

Navarro y don Francisco Roig Monfort.

Profesor Auxiliar de «Armonía». Conservatorio de Madrid (1)

Presidente: Don José Moreno Bascuñana.
Vocales Catedráticos: Don Antonio Barrera Maraver y don 

José María Cervera Lloret.
Vocales Profesores Auxiliares: Don Daniel Bravo López y don 

Antonio Ramírez Angel Sorrosal.


